
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Permiso de circulación Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat.

A: Juan Sebastián Serra (DGTALLEYT),

Con Copia A: Maria Victoria Ladoire (DGTALMDHYHGC), Martin Panta (DGTALMDHYHGC),

De mi mayor consideración:

 
1.-                                   Por el presente se lleva a su conocimiento que de acuerdo lo establecido en el
Decreto N° 147/2020 y la Resolución Conjunta N° 7/MJGGC/2020, y en virtud que este Ministerio brinda
servicios que son considerados esenciales para la comunidad y el funcionamiento de la administración
pública durante la subsistencia de la situación epidemiológica vigente, motivo por el cual se requiere se
otorgue los permisos de circulación correspondientes al personal  detallado en la nómina cuyo Excel se
adjunta.  

 

Sin otro particular saluda atte.
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